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Llamado a Hsta y verificadón del quórum. 

I I  

Ap1·obacióll'I. del acta de la sesión allilteirfor. 

I II 

Negocios sustanciados por �a Preside)!TI.cia.� 

IV 

Proposición númeiro._-214 

Citación al· señ01· -Mi:nfatro ele Agrícu!tura�--·Pª·ra el dí2¡. martes. 11 
de 1nayo; c011 el fin · de que explique aspectos .. del proyecto de ley 
nurii.erQ Jl.29.de 1992, "po1· ia cúalse erea elMÍ:riisterio del Ambiente 
y se. éstructura-el:Sistema Públi�o Ñad:Onal del Ambiente''. - . 

CU ES TI O N A-R I O 

1. _ ¿.Cuáles son· las políticas del Ministe:rdo -de Agricultura para 
la región ·amazónica, que permita1,1 desarrollo agrícola y ga
nadero sostenible? 

2.. ¿Cuáles son las políticas del Ministtirio.' de ·Agriculturá para 
recuperar las áreas degradadas dél p:itedemonte amazónico ? 

3. ¿Qué opinión· tiene el Gobierno: acerca de la creación de un 
centro de estudio a'mazónico, propuesto en fa· ponencia del 
·proyecto; ex·istiendo ya una institución réconocida -por la ley 
de la RepúbJiea como es la Uni_versidad: de la Amazonia, a, la 
cual- se le- debe- reforzar con tecnología. y recursos, evitando 
así la creación de un ente innecesa:rio? 

4. . ¿Qué ha previsto el _Gobierno para ev:i:tar el creciente deterioro - · · 
ambiental que produce la construcción de vías en terrenos 
adyacentes a las hoyas hidrográficas? 

5 . . ¿Ha pensado- el Ejecutivo consultar al Congreso de la Repú
blica en la elaboración del Decreto que regula el proceso téc
nico de· selección, para· reubicar o liquidar a los empleados o 
funcionarios del Inderena? 

6. ¿Qué posición adopta el Gobierno frente a la propues_ta de· 
elevar a categoría de delito, conductas tales como la tala de bosques? 

7 .  ¿De qué forma se propone implementar el servicio ambiental_ 
obligatorio a fin de que en nues

.
tra educación los valores eco- . 

lógicos hagan parte de la formación integral del bachiller? _ · 

8. ¿Cuál es la posición del Gobierno frente a la ponencia· del -
proyecto, que le otorga competencia a varias coi·poraciones 
at�tónomas reiionales sobre -muÍ).icipiós de mi mismo departa
mento, segregai:ido así la entidad territorial de éste? 

Proposición presentada· por el honorable Répi'esentante Ro- · · 
·rlrigo Turbay Cote. - -

Proposición número 18 

En razón a que las respuestas dadas ·por el senor Ministro' de 
Agricultura .al cuestionario que le envié y que fue aprobado ¡Íoi- ia 
sesión plenaria, no satisfacen mis inquietudes sobre el tema; muy 
respetuosamente le solicito a la plenaria ·se cite. al señor Ministro 
el .día dos (2) de septiembre del presente año para que responda 
personalmente el cuestionario inicialmente hecho. 

.Proposición presentada por el honorable Representante Ro
drigo Turhay . Cote •

. 

V 

Ln que propongan los honorablés Representantes 
y demás funcionarios del Estado. · · 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

· El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL. PEREZ MARTIN'"EZ 

El Segundo Vicepresidente, 

ADALBERTO JAilVIES OCHOA 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 
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(Segundo período ordinario). 
pnr we.di� d� la, c,ual se, de�lar,a mQ,nu�en�o 
nacional e� .temnlo de San Roque. en el barrw 
Sa0: Roq:ti�,. 'a:e fa 'ciud�_d" de "Bar,ranquilla� 

"""'Départamenté(élel Atliintico". � = 

El Congreso de Colombia, 

DE 

trucción data de Juegos a:ños. A su alrededor 
se fue desarrollando ·la capital del Atlántico 
y p.odrí::i.mos decir que el Templo y sus altísi:
mas y preciosas torres,, fue_ron perig�n�_mte 
hálito y estímulo para qüe Earranqiulla se 
convirtiera ep una urbe de primera catego
ría en· el desárrollo á1�quitectónico del país. 
El barrio San Roqu� qu§l ti�l).e a su tell!plo 
como epicento de su actividad culutral, reli
giosa y _espirituaJ, fu.e eJ nacimient<t de la DECRETA: Barranquilla progresista Y moderna que e�. Artículo 19 Declárase monumento nacional hóy: El Colegio de San· Roque, pór donde 

el-'.':I'empki-de,..San-Roq:ue'-', ubicado -en- el- ba- han -pasado la mayoría- de los profesiom:t.Ies 
rrio "San Roque" d� la ciudad de BarralJ.-: impo:r:ta11tes _de. la Ba.rrl'J,nqui!la, d� los_ �fí.os, �O-_ 

· quilia,'D�parfainentó del Atlántico. hacia atrás;· ha s�dQ __ ·3��iifül12._:i;:,q�f�_:r._tJl p_::i.x..a .. 19_$._ --:A::rttcuiu"29 �Estetemplo-como·monumento evei:ifoscúlturales"'de_ lª rEill'J.ó!l. y en él, m_á§_ 
nacional será objeto dé- espeeial. 'cúida-do- y de 50.000 bachilleres de las clases media y 
conservación PQ�-p-ªxte_ de_ la_ acb:rtjnistración. popular, han tenido . sü ·

- imborrable iinpüTso 
lQo!t;;i.l; _g.�lilPEtª'm�u.,t�.ly�nRcfo:rlll.1; _p.a.J:"a.Jo ... cnal, profesional. Entre- el·· Colegio y- el- T-emplo; 
-en 'sus respectivos presupuestos anuales se han determinado el de§_tin9_ de,__ l\;t1 conglp;me-
asignarán sendas partidas presupuestadas rado-'sóclal�-a¡�··m_ás' de 2óO ÍniF personas;- · 

· 

para su mantenimiento. y conser\'.ación. . El Templo de San Roque y sus torres son 
Artículo ·3� L�.s par�igas ásig]!l!Q�§rseg(in, vüiit� y_ e_stqdio, oplig,ad,p 4e los. al�mpo�, �,�, 

el ártícúíoanter!ór. serán gira,da'.s .� fa Ar.citJ.i- las fácultade� de ar!1uitectur�. e mgem�rl,ll 
dio�iis;:Z{� B�fr_ang,1..iillsLY,:-�adm,Wi,�trad;as po.r. dé- la Costa. Igualmente· del turismo cultural 
una: Junta. de- Conservac1on d:eJ., monumento que ven en ese '.PempJo sagrado y ·com:ia--· : 
nacional� que para el .efecto de. esta ley se - grado, una verdadera obra de arte y cómo 
crea. El control fiscal lo ejercerán las contra- ella pudo_ dete_rmina:i;:_ e,_l mejor destino. de 
lorías respectivas. ' " -- _ _

, nuestra ciudad. �· 

Artículo 49 La Junta de Conservación del El "Templo ile __ San Roque" en Barranqui-
monumento nacional "Templo de San Ro- lla, ha tenido la suerte de haber sido regen-
que", previsto en el artículo anterior, estará tado por sacerdotes salesianos de_ dimensiól} 
conformad_;;i., por�; · · - ·· "universa). pó:r sus vi:r:h�d��. ip.teJig�:p.'cia, cgp.J.: 1: Ef Góbernador del -Atlántico o su de- .csagra"cii.r:rl, -'dihamism</, preparación,' forma-
Iegado. ción y espiritualidad. Me basta nombrar dos 

2. El Alcalde de BarranquiUa o sil dele- de ellos: el nunca olvidado Padre Roberto 
ga.@. - : . - ' - " . · MurCia;· orado}'. saií·ado'. de estirpe superior 

3<.- E]:·A\Z<?N�PP .d�, B�;t:rnlJg,µj,!J.a, o im, d_e.:- - cuyo prestigio traspasó las fronteras patrias 
legado: · - · · - y· al ·actµe-l, P4J::roco, �ey�rendo Padre _S.tª:n: 

4. - El Párr.oco de la Iglesia de San Roque, ley Ma tutis, nuestro parroco eterno para 
quien además será el Secretario .. de la Junta. gloria.y_ bien . de su.grey',; sacerdote ejemplar 

5�: - Por: dos (2) .. representantes� 'de 1a--.A:s0:.· y gigante.;:xendentor espiritual, social y hu-
ciación de. Exalmnnos del Coliegfo, S.an Roque mano de los barrios m·argfoados como la zo-
de 'lit ciud�d: de �Barrapq;uilla, esco_zidos por na, I)._eg,r;;t, y ¡¡µs 'vecinda�les ; formador .de j U:-
su: Jil'nfa· Dlfectlva�'� '·'·-----·

·
' · , __ ._ - ·--�- � · ' - � 

ven tu des; campeón del civismo y del eJ emplo 

·LEY 

l. Cuando hayan 'sido donados por personas 
naturales o· entidades nacionales o por enti-
dades, pérsonas o gobiernos. extranjeros. 

2. Cuando hayan sjqo adquiridos a pers_onas. 
o entídades jurídléas e'stablecidas en el ex:te
rior. 
- Parágrafo. Considérense exentas de los -

gravámenes arancelarios, siempre y cuando, 
estos bienes muebles sean destinados a la 
prestación de servicios públicos en general, 
a la cultura, a la docencia, a la investigación 
científica y tecnológica, a la salud, a la, se-
güridad-y- -proteéCioñ-del ·--patrimoñio" ·dé. los� 
'ciudadanos. · 

Artfaule-2-º-Fara goza1• de las exenciones a-_ 
que se refiere el artículo anterior, se requiere: 
· 1 . Que los Gobiernos, entidades o personas 

extl.·anjeras donantes formulen su intención 
· cre-aoñaCioff aFMiñísforio ·a·e-·c0mercI<n�:i1:e::: 

rior por conducto de la. Misión· Diplomática 
en ese país. 

· 

2 Que los bienes muebles relacionados· en: 
- ei a�tíChlo priméro s-�an ·matriculados o fegis- · 

-

trado� ·a noµibre d� los Ins�itutqs o. Eh,tiq�qes • 
á __ las.� ciuiles:..." viriiéreii. "destinados - ante - los 
organismos. comnetentes, y en ningún caso· 
a nombre de particulares. 

Artículo 3Q Los bienes muebles importad.ose 
baje) éstá modalidad no podrán ser vendidos 
antes de transcurridos diez (10) años a partir· 
de la ·fecha de su nacionalización, plazo que 
una \'.�Z. trans_cqrriQ.o da;rá la. oportunigad dé· 
ser vehdidos libremente. · 

Artículo 49 Antes de expirar el plazo esti-
pulado en el artículo anterior, para poder· 
ejercer cualq'!)ier cesión o transferencia de la 
propiedad, éstos tan sólo podrán ser traspa- · 

sapo¡:¡, gratuitamente a otra entidad de las: 
desciita's en el parágrafo del artículo primero .. 

Articulo - 59 Esta ley rige a partir de · 1a. 
fecha de �u promulgación. -

Jos� Gentil.Palacios Urqúiza 
· Representante a_ la Cámara por el Tolima ... 

EXPOSICION DE MOTIVOS 6. Un representante de la So,ciedi;id de . cristiano; luchador -inca'.nsable y sin mácula 
Ingenieros d:el Átlántico, "esc'ogido'- 'por' - sú en- quieh se sintetizan la. humildad én la con- Consciente de la abnegada labor que desa-Ju;n.ta_ l)jr_ectiva. · ducfa y-la grandeza en 'la gestión Y el p:¡;o- . rrollan las. instituciones· privadas· sin ánimo· .�-... V-ri_.· r�pt§§§pt-;:1p�e_ d;e .. _ �:;t.,. �if.l:l}l�lpi:;t de pósito." . .. · cíe lucfo; 'así como también· de las precarias H1sto'ria delTienar..tam�nto del;l\-tla;ntico, e,s.. 'Nacid.o en Europa llegó a nuestros lares . ·condiciones que atraviesan por la falta de re-cogido por ku·M:esa Í>irectívá: - · ""_,.,,_,. - - ' muy'jóven y-' desde entonces se ganó el amor cursos económicos adecuados para el desarro-Pará.ii-rafo. Esta Junta recopi);irá la histo- y la gratitud de Barrarn;1uilla. Se nacionalizó llo óptimo de su objeto social y más aún ria reliii:losa; espi:dfi}al,' éultffral. y soéiológi- colórriBiáho 'y el)o fue festejado por Colombia cüartdo la Constituyente_ prohibió el giro de ca del "Templo de-Sañ Roque" y de toda la_ que. ·10 condecoró y por �u - grey que lo siente aÍ:lxÜios, presento_ a la con�_ider!lcióp d�. lo!?. zona sur.oriental de Barranquilla, para lo cual su:vo desde que lo éonocip. . · - hqnorables Representantes un proyecto de contará con un presupüe;if,o __ asig-v.:;i,do. de ma,.. -- Por todo lo anterior, estoy· s�guro que_ le.y qqe, _ le permitirá a estas. nobles institu--nera independiente por el Minist1frio ae· Edu- este proyecto de ley v::i. a_ merecer la generosa ciciries: renovar el obsoleto equipo con que· cación Nacional y las Sécretarías de Edu- acoP-ida del Congerso Na'.cionaJ a:cuyá ilustre · ·· · · · t ., d - ,. ca�ij)nc dél;'--Atlálitico' _y. Q.e·. 'Barranqu1lla, coh�iileración JO estoy p�esentando. · . 

Cllo��t�q)., p�_r�itié_ndqJe� la Pp�s aClOf!. e Ul_l-

- --

·· 

. 

" 

.. 

. 

· 

meJor serv1c10 con equipos modernos acordes res:Qe\ttiy�;�,n,,�\l\t�. . 
. , 

- . 
R' d R al Zambrano Renresentante con la tecnología actual evitando así la. com--- lJ�-c d�c}\�,Je..c.pJ,?,!JelH0n�,_ -���· v,iil?r .. l:J::PX.0.l?�.9.?:.. a dctáfuai�i� ';c'.i�ctlnsc1�ipció� eJ�ctoral de.I · .. . pléjiqad-' de los ·-tr-ámites que entorpecen er po�:.1�. J t.i.Pf�. d,e� �on,s�i:v�GJ.Qn .. cl,eJ,�r�119»-µmf(IlJ_?. ' · Atlá:htfcó�-- -. . -.. --: · · • ., ' 

_ing.res_o .Y .nacio:p.aliza_ción __ opo._ r, tu.na de.equipos· nacional-del- "Templo de· San Roque':_, se ed1- "b d d ta:i:á:"una edici61i-"tle Cincó ·cmi[".eiemnfafes- . - - > cAMARA nE REPREsENT'.ANTEs Y eleineritos adquiridos: o rec1 1 os en o:µa-
(5.'00o): con cárgo_alptesü.pu�sto:aeJ Fondo'. - · - --·sECRETARrA (;ENE:RAL -. .ción'�por 'estas_ entidades Y qu:e finalménte 

de Publicaciones de la Cámara de Represen- · _ . 1 • cÓ
.
nllevan a la pérdida y des.trucción de Jos-

E! _ d�¡¡., 1?, d.e:_a���to de ;199� ha s?o presentado en mismos o en otros casos a que los P_l'.OP,,!eta--tan
A

J"
r
�t''1'

c
:Y
u
,,�r,;o.gp,5_t�;�t

A��-?.fl1'' aj 
PºeEn· '. tér,§ a,f:d� a''- ·pr1"ncfp.al del esté� Despacho, el p�oyecto de; �e:y_ 11µ;nrrq, __ 4Ji;,<��-1�9,�.: rios o. béneficiarios· se vean obligados a aban-

1 cgn si¿; C'.9'tí·e�J?Q)J.<tJepte expqsi�JOil tle !lJ.<¡tIVOS, p��� domi:l�}OS en láS diferent�_s ZQnaS. francas, por· "Templo de San Roque" se colocará un_a p]a- . el ,honorable 'R:epresentante . R1cardq 'RQs-alés. - Zam,,; lüs'"áitos'. costos qlie deben 'sufrag¡:ir. : ca en mármol con el texto de la .Pre��nte lti�', brano. 
:'. Es por� lo. anterior, honorables colegas, que·-el nombre_ de su autor, así como también los - ·-- El secretario General. solidto .. st�.decidido aPOYQ para_ que este.pro--de-los fundádóre·s y gestores del templo;. lo 

-- ._. _ 
, .:Ql_eg9:VJy,'ls_�,a_-f_ur. . .. . ....

.
.... , .. · · 

d 1 R 'bl" · b >:1 1 ·- - ' · • · - - ._y._e, �.t_ o __ ;..s.e._ .. _.co .. n.v_)e .. r_ .ta_. e_r¡,_ l� __ y e �- �pu __ . ic_ a .• mismo que:. lós»:rtom r�s ·u.e-. os 'Pa1�rocos que PROYECTO DE LEY NUMERO .. 4 7 DÉ i9"3 - -
a lo largo de_su hisj;_qrj�J9.h�.Jl I;,�g�pJfl!'t9.·. · .i.., ,, ,_ · - ' �' -� ... ,. ·- ·� - , , - : ·Cordialmente;· -Artícl.11o 6<> La presente ley rige-a partir de · por la c�al-s�.-d_!�ta

1
n4 �n��;;eJi.�m.�J99��k José . Gentil Palacios Urquiza :m Pl"OU1UlgaciÓil. ._ -

. . - ' a:rance arlas. D . t t J C' - , 1 'D }" Presentado a consideración_��J�_ho:ti-_o.rable - ·. 
- . 

.._,_ i . - -1;\i�ru:e_sen an e.a a: amara por e o ima •. 

Cáñíara�de �RéJíresP.ntaHt�s "por: '' ., � , - El Gong?:eso d� G0Ip?,I,�_i_�, _· 
R. 1' cardo Ro.sales. Zambrano, circunscripció!l_ ,, · - · 

A --, � . . .. D:.E,.C_RET _ : _ electoral del Atlántico. · · , · , - · - ·" . _  -� - - · El día_ 19 .. de ago.\lto. de .. H\9? ha:.slqo_ presentado7_en ''"'"''; .... ,.,..- �,- ' .. ,. '""< .-�.,,-.-- Articulo 1 Q Estaran e:¡rnntas �e- gr�vame- ·--...___este Bespa:ch.o�"el' Pi"oyectó de 'ley· húinerci 047 de 1993· 

QAMA�A DE. �EPR�SEN��TES 
'' SECR�TARIA, GENERAL 

· 
. 

EXPOSICION DE ·MOTIVOS _ nes arancelarios. Y. complementar10s la impor-. con --su corr_esporidiente . . exposi<;ión de_ motivos, :pgr el 
El Te.molo_ de_ Sf!_n .R_óqu,�. ��I-;---ba,rrio San tacfoh't ·.ide:"'�el-lí�ulo'�'' automoto.re�, equipos; -· ·htihorab1e· 'mpr-es�nta:?·té;-· aoctor 'José ·aenttr Pála-- · 

Roqífe;-'eí:i"-Ik ci'üdad-- de· Bfa,i.rranliuiila, es una elem�nt9s. e implementosi qu�;:r,c:ial!�.�n .�,��ll9:;. cj�s,0V:_,- --
de las joyas arquitect6üicas más auténticas .n_�s. J�1pc¡I;�P.,�P.--413,..d!f�¡��ho_ pr1xaP:9,.., ���. a�un!?r E,X:�rgtetatjo_ G�l_ler_a,1, 
y h:ir.m�sf�s,..d,,eJ.c�ri_l)� cql�mbiano. Su cons- - : de lucro en los s1gmentes casos . Diego�_ Vivas_ Tafur •. 

. ..... - ' . J 
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·GACETA DEL CONGRESO 

=I>ROYECTO DE Ü�Y ,NUMERO 46 DE 1993 

por la cual se hacen regulaciones especiales 
-en materia de control, prevención y sanción 
·de conductas p-un:itWas qÜe no revisten gra· 
vedad y se adoptan medida¡;; para la reha· 
bilitacíón de sus a·utores. En lo conducente 

:se modifican parcfaforente los Códigos Penal 
y de Procedimiento Penal. 

El Congreso de Colombia, 
DE C R ET A: 

Título Primero 

Normas generale·s y procedimient'o. 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo 19 Objeto. La. presente ley ·tien� 
·como finalidad adópfar medidas que :p'errni
fan al Estado ejercer U:n eficaz- confrol so
bre los autores de hechos punitivos de í;efa.ti
va o mínima gravedad. La rehabilifücíó'n y 
no la pena será el prihcfpio rector que regirá, 
.siempre que el imputado demuestre 'su foe
·quívóca voluntad ae reiricorporarse a ;Ia.·so
ciedad. 

De igual modo b'ús-C'a iriiplem·entar úh :pro
:cedimiento ágil de . í:i:ivestigaci6n y ¡juiga
müinto para evitar la frnpuriidad que en la 
práctica se convie'r'te en factor deferrrd.nante . 
·de"! ihcremento. de est'as conductas, córijuh
tamente con la falta de solidaridad y de '<':om
p1:6miso de los est�meritos sociales y '<�·st:ata
les en su prevenció:iJ.. 

Artículo 29 Materias �eguladas. La:s auto
- rida9es compeLentes para la investigación y 
_ jl\Zgámiento· de las conductas regládas. en e.S

ta ley, conocerán: 
1 , De lqs hechos punibles contra· el patri

monio económico cuya cuantía no exceda ·de 
. ·Cincuenta ( 50) salarios mínimos legales m'en

suales, vigentes a la fecha de ·1a comisión ''del 
. ·delito. 

2. De los delitos i:le Iesione·s persoriales cu
,ya incapacidad no exceda de heillfa ;(3'0) 
·,dfas. 

3. De las contravenCiories, en gehéral. 
Par.ágrafo. Se éoriocerá igualm�nte de 

:3:qu�ffas conductas _que no tipifican ·propfa
. �:tl.1_�nt� del�tos o contravenciones, pel'o qúe 

por su forma disfrazada de presentarse ·pue-
. �en_,inducir a la configuración de h'echós de 
. fal na:_turaleza, c_omo la vag;ancia-,Ja 'utilización 
. .. �l�. menores para 1a ·mendicidád, 1a co:in- -

,praventa de electrodom:éstfoos, ·joyas, mue
bles,, repu_estos de ·segunda y otrós elem'eh
tos de dudosa procedencia. 

CAPITULO I I 

PROCEDIMIENTO 

· Artículo· 39 Autoridades de pÓlida. �om
petencia Especial de los Alcaldes o Iós Ins
·pectótes que éstos d�leguen. Los alcaldes dis
tritales y municipafos, directamente o a tra
vés_ d� los alcaldes focales y de los inspectores 
de policíEt conocerán como agentes especia
les de la Fiscalía General de la Nación en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales, de las 
investigaciones sobre los delitos y contraven
ciones de que trata el artículo anterior, sin 
perjuicio de lo que disponga la Ffscalía cuan
do considere necesario asumir directamente 
.o por conducto de otro funcionario las res
pectivas investigaciones. En lo pertinente1 
se entenderá modificado el artículo 310 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Los Jueces Penales o Promiscuos Munici
-pales dirigirán y orientarán la instrucción 
que se adelante por intermedio de autorida
des de policía (artículo 67 C.P.P.). 

· •  
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Artículo 49 Procedimiento� La investiga
ción de los hecho's '.punibles ,de que trata la 
presente ley se adelantará de oficio, por de
nuncia o querella. Se observarán estricta
mente las garantías constitucionales y legales 
con miras a asegurar el debido proceso, de 
quienes fueren vinculadós a la actuación. Los 
sujetos procesales tendrán iguales faculta
des, tratamiento y derechos que les confiere 
la ley con relación a fa instrucción que ade
·1anten los. funcionarios judiciales. La investi
gación de los hechos se hará de conformidad 
a lo previsto en los artfoulos 333 y siguientes 
del Código de Procediinie'Iíto Penal, mediante 
el siguiente procedimiento, breve y sumario: 

1.  Instrucción. El Alcalde o Inspector, se
gún fu.ere el caso, abrir·a y adelantará la ins
trucción inmediatamente tenga conocimiento 
del hecho, siempre que no haya prescrito la 
acción penal. 

La investigación se slfrtirá utilizando los 
medios legales más eficaces para establecer 
él hecho punible, sus autores o partíeipes y 
asegurar su compiú."ecéñcia. Para el efecto 
serán aplicables las i'-egúfaciones que sobre 
la materia establece el Código de Procedi
miento Penal, en el orden ·a los medios técni
cos para adelantar la investigación. 

2. Denuncia. Quien 'acüda ante la autori
dad co·rrespondiente ·a ·denunciar las infrac
ciones dé que trata esfa ley, deberá contar 
con todas las garantías y ·1a atención inrri:e
diata. La denuncia -se .redbirá sin ninguna 
clase ·ae: obstáculos, ni demoras. Se1'a obliga
- ción del funcionario re'Cibirla verbalmente si 
a-sí 10· desea el d�nunciánte, para lo cual ·re-
cogerá por · escrito su versión 'con las for
malidades de. ley, en p'rivado. No se podrá 
exigir en público al denunciante que relate 
lü'S hechos, ni explicación ·algun·a sobre los 
miw tnos. Se deberá respetar la privácidad pa
_ra no hacer más difícil o':Penosa su situación. 
Será causal dé mala con'dücta .el incumpli
;miento a lo aquí dispuesto, sin perjuicio de 
las_ demás acciones a. que haya lugar, 
... 3. ·Captura y 'medidás ·de aseg'úramiento. 
Para el efecto s-e aplicará lo previsto en el 
Código de Procediíniehto:Penal en sus artícu
los 370 y siguientes o las normas que los 
subroguen. Sin emfüfrgo, 'él instructor podrá 
ordenar la captura del imputado cuando sien
do reincidente se presum'a que púed.e eludir 
la justicia o huir por carecer de un sitio es-

- _table de residencia. Si el ·siñdféad6 no ·regis
tr� antece_dentes y acredita tener un·a acti-. vidaq laboral estable, se 'lé ·dejará e'n libertad 
:inientras ·se adela'nta -Ja füvestigáción s-iem
pre que garantice su. comparericia. 
_ Si _no. fuere pó'sible obtener la cómpare

- �:encía del . sindicado, se "le declarai·á pérsolia 
·aus�ente y se proseguira la actuaCión. 

. , Si la persona. se eri<;úénfrn :ifrivíid.'a de la 
J�berta:d, se le deberá recibir indagatoria dén
tro de los dos (2) días 'sigüiertte·s a su cap

. tm:a;. Si-se tratare de más de dos c'apturados 
�J término ·se duplicará. Rendida la indagá� 
toria; definirá la situación jurídica del de
tenido dentro de los tres (3) días sigui.entes 

- med!ante r�solució� interlocutoria eh la que 
s� d1spondra l� �ed1da de aseguramiento per
tmente, de existir prueba que lo amerite o en 
su defecto, se ordenará su inmediata libertad 
para lo cual el sindicado deberá suscribir un 
acta en la que se compromete a presentarse · cuando se le solicite y a cumplir las medidas 
de 1•ehabilitación que ·en las mi'sma providen-
cia se señalen. . · 

Las medidas de rehabilitación se impon
drán en todos los casos en los cuales el sindi
cado piesente características de vagancia o 
fuere. reincidente en la imputación de una" 
conducta delictiva, así no se hubiere demos- · 

trado la misma. 
4. Pruebas. Cumplido lo anterior se decre

tarán y practicarán dentro de los 10 días si
. guientes las pruebas a que haya lugar con 
- mfras a asegurar la adecuada. calificae'.ión 

de la instrucción. Cerrada la investiga'ción, se 
:remitirán las diligencias al juez penal o pro-
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miscuo municipal púa-sü ·califlcacion. 'El j üez 
podrá.devolver la actuación· pafa qúe ·se'priie
tiquen nuevas pruebas, que decreta17á, indi
cando el término. 

En caso de flagrancia o de reconocimiento 
del imputádo_ ·por pfl:rte del denunciaiíte, _bas
tará la simple declaración resp_éctiv.a _ para. 
proferir el fallo inmediatamente. Para el 
efecto, el instructor remitirá lo actuado ·al 
juez competente. 

5. Etapa del juicio. Concluida la inves"tiga
ción se remitfrá lo actuado 'al juez p-érfál o 
promiscuo municipal .para qüe en aU:dienda 
privada a la que'concurrirán el sirtdicado,°'su 
apoderado y las demás personas qúe el ju·�z 
determine, se examinen, evalúen y califiqü�n 
las pruebas para cuyo fin se oirá al. apoqec. 
rado del sindicado y a 'este último, de esti-
marse nec-esario. · 

También serán oídas Ia:s demás pérsóti�s 
que el juzg'ador disponga. Coiicluida Ja;audie\.f.: 
cia se proferirá el fallo. Se ·impondrá fa ·con·· 
dena de ejécüción co:n'diCion'al, 'si el .<iiYtdfcºaao 
no es rehiéidénte. En fos de·m:its evéhtos, el 
juez podrá_ ó�orgar. este behéfl.do, si .estiíiía 
que el CQ:r).d,enado derriUest�� volunt'acl pb.ra 
s'ü rehabilitación. En lá sentencia s'e deB'e-
1•-�fo seña:far fa.s medid.lis -a'e, 'refiab'iiitaC1on 
q'üe él j�zg�dór e:;;time :coií�ücehtes, ·a í'as 
que deberá someterse el sindi'Cado. . 

t. Medicfas ·ae ·iéha'tliiü'ición. Deht:ró . .  de 
é'�_te. pro_ce��.!hg�nto 'se�·á :Wn ';o1�focipio fur1a.'a
i:n.�ntal <Je :l� ·a_ctuación e! propender 'pói· ·1a 
i�:e�abilifl:!-éíón ,Üe• quien�� ·fn�'(l'.rran en Jos. rie
chó¡:¡ punff>Je��de ·que .ttat"a ·e-sfa ley. L'a rélifi.
pilU.ación, �ap.té's que I� _'sahQiÓn, será pr'ioi·i
faria -en estós trámfte's. ·Será obligatoi:io 
pa:r;_a _ _  el Amput.a_do .:.el c.l1mplimiertto ae las 
m�4i_d��-.��e ,.ie]fa])i�g���'.�;q. g11� ·�� le. ii:dé'ne.n. Articulo 59 ·Segmm1ento del smd1cado. En 
�?cí;�s }o�. e,y,e�tos, ias -�á'!l'.�<?r�dades de,. poli,éía 
qep�ran adcrntar las mefüdas que estimen· per
ti'n:éntes c'oh 'mirás a 'qúe.,se pueda establec,er 
h_�C�\1 el, -futuro la conducta 'del sindicado. 'El 
objeto de 'e'Ste seguim!erito ·será excfosiva
mente gl de pr'e'veriir que ér:rniS'mo in'clió�'a 'én 
cóhtlüctas similáres a I11s ·ti_tie le fueron:iI'npu-
:tad::tS·. · . 

' 

Título Seg·ú:ricfo 

M'étlida·s 'i'Íref entivás - y ··¡fo 'fehabÚÚ�a�iÓh:. 
CAPITULO 'r 

EVALUACION DE ANTECEDENTES 

Artículo · 69 Antecedentes. 'Los aJcaldEfs 'y· 
jueces penal'es evah1aráú ·en 'elida 'cáso Ips 
antecedentés "de .qüíeries inéuál'eren ·-en ·los 
delitos ª· qiie se refiere e·sta ·1ey y s'i se esta
J:Héciére qU'é 1el :sindicado rel.Ildde en el 'ñeclio 
punitivo se investig1Í:i':á fa causa dé 'diclía 
con,ducta para imponer las medidas de 'reha
b'ilitación que proceaart. 
.. ,�rtícul? '7�cc_-áI�fl�a:_CióP. .éie los ��té'c��·�fit'�s. 

Una vez e_sta;blec1dQ que .la, persona ha rem
c�füdo en fa cónducta punitiva o vúelva "a s·ér 
obj'eto de üha nueva imputación deliétiva, 
con base en lo determinado sofüe su _ dau�a, 
se ordenará 'a:l5rir tin expedienté especfal -que 
tendrá como finalidád la rehabilita.cfób.. de 
esa perso�a. Si llega_re a presentar anornalías 
qu·e 'ameriten tratamiento én el orden social 
me11tal o psíquico con el fin de propl.cfar s� 
reádaptaéión a la vida en comunidad, se diS
pondrán estas medidas en este último évento 
la rehal;>ilitación será la finalidad 9-el proceso: 
antes que la represión o la sanción penal. 

CAPITULO I_ I 

MEDI DAS PREVENTIVAS Y DE REHABIÍJITACION 

Artículo 89:Medidás de rehabiHtación. Las 
medidas de rehabilitación son de orden sígul.
co () mental, clínico, de capacitación tecnoió
gica con miras a habilitar al individuo para 
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desempeñar una actividad. laboral útil y en 
, ; -general, aquellas medidas orientadas a permi

. .;·tir la reincorporación de la. persona·á la so-
. · cjedad. 

· 

Artículo 99 Desemp lead os consuetudina
lli.oS.. Las autoridades de policía deberán ha
cer el seguimiento no solamente de los sin
dicados de las conductas de que trata esta 
ley, sino también se deberá hacer con rela

·ción a toda persona que se presente como 
un desocupado permanente o en general, se 
dedique· a ·1a· vagancia, la drogadicción. u ob
serve conductas similares. Para lo conducen- · 
te los alcaldes deberán disponer que se rea
lice el registro y seguimiento de cada una 

· de estas personas. Detectadas, se ordenarán 
las medidas orientadas a su rehabilitación, 
las que serán obligatorias, bajo pena de arres
to para quien las incumpla. Se podrá impo
ner arresto hasta de diez (10) días y de rein

. ciili,rse, se adoptarán medidas más severas 
de acuerdo a las normas penales. 

· 

- Artículo 10. Comité de seguridad _ciudada
!Illa. El Akalde organizará este comité en el 
que tendrán asiento representantes. ele las 
organizaciones sociales, cívicas y populares ; 
al 'igual que las autoridades que se estimen 
conveniente. El alcalde en el decreto de or
ganización señalará el número, clase y forma 
de designación de sus integrantes: , El co
mité cumplirá las siguientes funcion�s: 

1 .. Se1;á un organismo asesor y cónsult01� 
deí alcalde· en materia de los programas que 
tengan que ver .con la seguridad ciudadana. 
_· 2_. Pod1�á presentar iniciativas y sugeren

.. - cias a la consideración del alcalde, sobre las 
· . diversas m�didas . que puedan adoptarse de 
- - _acue�·do. a la ley para mejorar lá seguridad 
'· ciudadana. 

_ _3-. _Estudiar y evaluar conjuntamente con 
· el· alcalde o su delegado, el r_egistro i ant 
:_ -_cedentes de cada una de las personas que po
,_ tencialmente ·puedan incurrir én delitos co-

mo Jos _que tr�ta esta ley, para recomendar 
medidas _preventivas. _ . _ . . , . 

· '·4;. Las demás::que le asigne .el alcal.de y el 
concejo distrital o municipª'L _ _ _ . _ 

:· 
. --Artlcul� 11. Protección. al menor. El menor 

. . , · que vague por las calles o carezca de una · · persona -responsable que pueda. propo1�cio
narle la debida: educación' y formación que lo . �apacite .pal'.a serle útil a la · sociedad, - deberá 

'-. ·· igualmente ·registrarse en la alcaldía : con el 
.. ·exclusivo fin de 'brindarle la protección, así 

.�orno los medios que le ·gai·anticen su forma-
c.ión y <:!apacttaCión laboral. 

-

En- el presupuesto distrital o municipal se 
asignará anualmente una partida para este 
objetivo, rubro que se fortalecerá con. los 

, 

· recúrsos que para ese fin provengan ele la 
: Nación o del departamento. Del mismo mo
. do; se· deberá actuar con relación a los me
' nores que 'practican la mendicidad .. indücidos 
� por sµs padres, familiares o personas� que se 

aprovechan de los mismos con estos propósi
tos� Sobre estas personas mayores se debe

.l,"án aplicar los correctivos y sa,ncionés nece
sarios para evitar que ·prosigan o reincidan 

·. �n dichas conductas imponiéndoles igualmen
. ·te las medidas de rehabilitación que fueren 
' pertinentes. · 

Artículo 12. Rechazo a la protección. Si el 
menor o sus allegados .. no. ac_eptan· la colabo- · 

- · ración y protección del Estado y en corise-
. cuenda se presenta resistencia a las medidas 

' de prevención y educación_ que se dispon
gan, se acudirá de inmediato al juez de 

· 

menores que tenga jurisdicción en el Distri
to o municipio respectivo para que ordene las 
medidas conducentes y puedan cumplirse a 
cabalidad las metas de formación del menor. 

Artículo 13. Inscripción de qujene.s bus
·([Jluen cap acitación. Quienes se encuentren en 

- situación de falta de capacitación laboral y 
carezcan de los medios. para proporcionársela 
podrán, acudir ante el alcalde o los inspecto

·res de policía con miras a que se les inscriba 
· y registre para que· se provea a su capacita-
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c10n tecnológica en una .actividad económi
camente útiL 

Estas personas tendrán un tratal'l'iiento 
distinto de quienes hayan incurrido en he
chos o conductas punibles. Se les deberá pro
teger y en general, colaborar en su necesidad 
de capacitación. No se les podrá detener. 

Artículo 14. Medidas de rehabHitacñó111. en 
caso de no p resentarse mejoría. Si se. esta
bleciere que la persona persiste en la con
ducta punitiva ·o en la práctica dé ]a mendi
cidad, la vagancia o la drogadicción se le 
impondrán úiedidas de rehabilitación de ma:
yor rigor a través del juez penal municipal que 
corresponda, mediante proceso breve y. su
mario, cuyos términos se reducen a la mitad 
de lo previsto en el artículo 4 de esta ley. 
Bastará establece1· la reincidencia en la con
ducta. 

En cumplimiento a los objetivos de :rehabi
litación propuestos en esta ley se pod:rá im
poner -incluso la reclusión de la persona en . 
el establecimiento adecuado para esa reha
bilitación, por el tiempo que la misma de
mande. Para lo pertinente, se. efectuarán 
exámenes y evaluaciones periódicas. 

Artículo 15. :Medidas preventivas. Para to
dos los efectos la autoridad policiva deberá 
entender que su acción es de carácter erni-

.
.
. nentern.ente preventivo y no represivo . En 

consecuencia, lo conveniente será hacer ·el 
seguimiento cuidadoso de cada una de las 
personas que por su conducta y modo de vi
da presente algún riesgo el� incurrir en las 
conductas de que trata la p1;esente ley con 
miras a realizar el registro . de estos im:Uvi
.duos y ponerlos a disposición de la autoridad 

. - competente para que se les impongan· las 
medidas de rehabilitaaión que se estimen 
necesarias. 

· 

Artículo 16. Renuencia·a la rehabrn.t:adón. 
Sin perjuicio de las medidas de orden penal 
que procedan ei1 cada caso, si la ·persona que 
requiera rehabilitación se niega o- se rehúsa 
a recibirla en foi·ma yoluntaria, la autoridad 
competente dispondrá los correctivos · ne:c·e
sarios para hacerla. efectiva. Podrá imp9� 
nerse ineluso lá ·reclusión de Ja- persona ·en el 
establecin'liento que el juez ordene: 

CAPITULO I I I 

DE· LA MENDICID� Y DE· LOS· INDIGE:NTES.: 

. Artículo 17. De · Ja iti.endicida·d� Las autori� 

. dades de policía recogerán y harán ehrégi.l{t:i:o 
- de quienes s� dediquen á la meñdiddád · có1-i 

el fh� de proporcionarles la rehabilitación: que 
requierap. Para este fin el Alcalde.o In'spéctór 
dará aplicación a las medidas qüe: para estos 
eventos· determine la --ley de seguridad sociál. 
En sq. defecto, se .dispondrán las medidas de 
rehabilitación siCológicas, quirúrgiCas Y. de C?
pacitacióri laboral que el Distrito o Municipio 
pueda proporcionarles. 

· 

Artículo 18. Utilización de menores. No se 
permitirá la práctica de la mendicidad a tra
vés de menores ele edad. La policía pondrá a 
disposición. de los organismos de _·protección · 
del menor a .. quienes fueren sorprendidos en 
esta acti vic1ad. para proporcionarles· capacita
ción y form_ación educativa y tecnológica. 
Igualmen�� �e pondrá a disposición de la auto
ri clacl compel�nte -a quienes ptiiicen a lo s me
nores de edad,para este fin . 

Articulo 1.9. De los indig entes. Se hará 
, igualmente el regist.ro y rehabilitación de 

quienes en general, se presenten en situa
ción de indigencia o carecieren de los medios 

. necesarios para subsistir. 
Artículo 20. Fondo de salud mentaF. Sin per

juicio ele lo ·previsto en la Ley de Seguridad 
Social, en los municipios de más de cincuenta 
mil (50. 000} habitantes se apropiará anual
mente Una partida con destino a J.a creación 
y sostenimiento de un fondo· especial que ten
drá como finalidad la rehabilítación de quie- . 

nes se encuentren .en la situación de indigen-
cia o Inendicidad. 

· 

Título _Terc€ro 

Capacitación. focnológica 
y apropiación. de recursos. 

C'APITULO · I 

CAPACITA.PION Tr�CNOLOGICA 
Y FORMACION EDUCATIVA 

Artículo 21. Formación y capacitación . 

Quienes se encuentren en la- situadón o en las 
condiciones previstas en esta ley deberán re
cibir la especial proteccién del Estado, ·con el 
fin de prodigatles los meJios de formación y 
capacitación tecnológica; que les· permitan 
convivir en la sociedad y desempeñar una 
actividad económica que les proporcione su 
adecuado soste:ilimie11to. 

Artículo· 22. Centros r�e rehabilitación. El 
Estado promoverá la creroción y organización 
de estos centros que podd,i1 ser oficiales o pri
V<:!.dos. En el último eve11to, de no ser sufi
ciente la capacidad de los centros de rehabili
tación oficiales ·se 'podr{: contratar con los 
privados y. ¡;;e remitirán a los mismos las per
sonas que deban recibir r.:!habilitación bajo la 
autoridad del juez corresrondiente si se trata
re· de sindicados de un delito. En los demás ca
sos, nó mediando conducta punitiva, el con
trol respectivo lo hará el alcalde o el inspect01· 
de Policía. 

· 

Artículo 23. Centros de capacitación tecno

lógiea. ·Para los fines del artículo 70 de .fa 
Constitución Política las_ personas cobijadas 
por los efectos de esta ley· tienen derecho a 
que el Estado les proporcione la debida capa
citación tecnol9gi_ca a, fin de facilitarles su 

· reincoi•poración a la S9\:ieclad a través del.ejer. ciclo. de una. actividad la 1:>0ral .que les brinde 
mejores--oportuniclades para poder -sobrevivir 
económicamente. 

. 

Para lo .conducente. se promoverá y fome11-
tará la organización de centros. de cap�cita
ción tecnológica de carácter oficial y privado. 

- ·con: i;elación a estos .ú ltimos- se podrán cele
' brar-.contractos de capadtación' para. enviar 
. allí; a quienes -no· pu e.dan ·ser atendidos en los 
· estableéimientos oficiales. 
·· ; ··Artículo 24.' Facilidades para·crear centros. 
. Las,autoridades nacionales, ·departament?les, 
. distritale_s y. municipales deberán disponer · los 
·medios.· pai·a facilitar -a·. quienes-- fun<;len �y 

· organicen ce'ntrot> · de · rehabilitación o de 
capacitación tecriológka el ·que .púedan _6um

; .plir, dicho objetivo· sin .trabas,- 'rti- dilaciones. 
· Constituirá caus.al de .J.1w la · c'Ünducta· para lós · · 

, funcionarios el impedir o dificultar la crea-
- ción de estos ·establecimientós. · · 

. · Con tal propósito,.los requisitos pai:a s� or. ganiZaCión y funcionamir:mfo se-deberán linii

. tar.'·al :mínimo posible:· Estos requisitos sola

. mente estarán orientaJos a establecer la 
- idoneidad para la· prestadón del correspon-

diente servicio. 
- Artículo 25. Liéencia--; de funcionamiento. 

El interesado en la orgL.nización y funcíona

miento de los establecirr.ientos a que se refie
re esta ley, deberá para obtener la Hcencia 
respectiva cumplir· los :requisitos - loá_sicos, a 
saber: · · 

1. Tener la planta física adecuada a los 
fines del establecfo1iento. 

2·. Tener la planta docente que. reúna las 
calidades profesion-ales de quienes van a ün
partir la rehabilitación o capacitación tecno
lógica. 

3. Señalar el representante legal del esta
. ·  blecimiento. 

Artículo 26 : IncenHns. Para estimular la 
· vinculación de lo s part :culares a la presta

ción de los servicios ch� rehabilitación y de 
capacitación tecnológica de carácter especiali
zado a que se refiere l?c presente ley, se po-_ 
drán otorgar por las autoridades competentes 
exenciones especiales eri. materia impo1itiva y 
en general, conc;eder la'·l facilidades que per
mitan y faciliten la vir culación de la inicia
tiva "Privada en estas .á:reas. 



C:APITULO I I 

APROPIACION DE RECURSOS ECONOMICOS 

Artfculo . 27. Planes y programas de des
·�uro�lp. Será obligación incluir en los planes 
de desarrollo o similares que se adopten por . 
_la Naeión, departamentos,. distritos y muni-. cipio& programas definidos con miras a ga
ranti�ar la. ejecución de una política eficaz 
.de prey.ensi9n, rehabilitación y capacitación 
·laboral y eh general, de integración social de 
'¡quienes se . encuentren en una de las situa
·.ciones a que se refiere esta ley. . 

Artículo 28. AspectO presupuesta!. El Go
!bierno Nacional, las Asamblei:i.s Departamen
.tales, los Concejos Distritales y Municipales 
tendrán especial cuidado de apropiar en los 
:respE:)ctivos presupllestos los recursos eco
nómicos que permitan el cumplimiento de los 
programas que se adopten en los planes de 
desarrollo o similares para los fines de la . 
presente ley. 

· 

Para los .efectos pertinentes las autoridades 
.correspondientes deberán concertar y armo
nizar los respectivos proyectos con los planes 
de desarrollo que se adopten, ·en · aplicación 
ae lo previsto en el artículo 339 de la Consti-
tución Política. 

· 

Título Cuarto 

CAPITULO UNICO , 

. INTEGRACION DE UNIVERSIDADES· 
y, CEINTROS EDUCATIVOS 

Artícúld - 29, Colaboración · 'e integración de 
.\uiiverSidades. Las universidades . que - ten
gan. facultades de medicina y -derecho serán 

· integradas · a los programas de · que trata la 
.presente ley. con miras a que los - estudiantes 
-de Jos. últimos semestres puedan hacer sus 
·prádicas; contribuyendo al de&arrollo de las 
·:resp;ectivafj aétividades de prevención, rehabi
:Jita�ién y las demás que fueren - necesarias. · 

Artículo. 30. Otros centros docentes. · En el 
. .  -1flis*1.o. sentici.o a lo previsto en el  artículo an:

.tedor deberán- colaborar los centros de edu

.:caciop. · de orden tecnológico con el -fin de· bus
·cai::: . 1a .capac.itación de quienes. la reqúieren 
eriJgs {érmÍ.n()S de esta Jey. , ··. 
: -Et-Gobierno Nacional en-- el decreto regla"." 
-:rneiitário' determinará las forma de· esta co- . . 
'.laboraeión e. ·integración. , . · 

Título · Quinto . · · 

CAPITULO UNICO . 

DE LAS PENAS 

. 4i"tfculo 31. Delitos, y contr�yenciones c�n
'tra -�J:patrirnonio económico. · Sobre los,_hechos 
)pmiib�es cbntta el patrimonio económico re
,gulados por' esta ley, se aplicarán las penas 
'que' :Para el é:(ecto establece el Código Penal 
en sus artículos 349 y siguientes e igualmente 
$e tomarán én ·cuenta para el caso lo previsto 
'):lor los artículos 176, 177 y 186 íbidem. 

Artículo 32.' De las lesiones personales. Pa-· 
:ra el efecto se aplicarán las penas previstas 
en lo.s artículos 331 y siguientes del Código 
Penal, con las modificaciones introducidas en 
el ar.tícufo 17 de la Ley 23 de 1991 o las nor
mas que lo modifiquen o subroguen. 

Artículo 33. Participación de ·au toridades; 
Las penas establecidas en el Código Penal pa
ra las conductas de concierto, encubrimiento, 
receptación y en general, cuando quien incite 
io participe indirectamente para que se corneta 
por otra- persona un delito o contravención de 
los previstos en esta ley, fuete o estuviere 
investido de autoridad, incurrirá en una pena 
no inferior al doble de la establecida para el 
delito o contravención. 
· Si la autoridad implicada gozare de algún 
fuero especial, se extinguirá o perdetá el de
recho a ese fuero por el solo hecho de su par
ticipación directa o indirecta en el ilícito. Su 

juzgamiento se hará-igualmente por la ]usti
cia ordinaria, en el eyento ele tener un fuero 

. especial en esta materfa. 

Título Sexto 
Compraventas • .  

CAPITUILO UNICO 

DE REPUESTOS y OTRAS 

Artículo 34. De repuestos usados. Sin ·per:
juicio de la libertad · y las garantías para el 

, ejercicio del comerció, quienes se dediquen 
a la compraventa de repuestos usados deberán 
obtener previamente la respectiva autoriza
ción del fabricante o el� su representante 

. autorizado en el país. 
Para la expedición de esta autorización no 

se podrán exigir requisitos distintos a fos si
guientes : 

. Artículo ·ss. �educñd'.ores. Quien adqrtl�ra a 
cualquier título los objetos o bienes .muebles 

. producto del ati•aco, del hurto o de 1lícitos: si
.milares incurrjrá en la pena de ·prif;ión de .tres 
· (3) a cinco ( 5) años, si el valor come1·cial de 
los elementos no excede de los diez (10) sala
rios mínimos legales mensuales; La pena se 
aumentará hasta en cinco (5) años adicióna:
les, a juicio del j uez, si el valor · de los bienes 
fuere mayor a los diez ( 10 )  salarios mínimos 
legales mensuales. Igual sanción se aplicará 
a quienes_ practiquen la receptación . . En este 
sentido, se entenderá adicionado y modifica� 
do el artículo 177 del Código Penal. 

Título Sép timo 

Solidaridad ciudadana. 

CAPITULO UNICO 

a) Que el interesado acredite la ubicación Artículo 39. Como prindpio educativo. Las 
· de la compraventa ; . 

' 
autoridades educativas propiciarán los meca-

b) Manifieste su compromiso de verificar nismos que permitan inculcar el espíritu. de 
en cada caso, el origen o la procedencia de lós la solídaridad ciudadana como un principio 
repuestos que adquiera ; . fundamental en la formadón del educando y 

c) Se someta a los controles de calidad, pre- ·como garantía de la preservación - ciudadana 
.cios y demás mecanismos de control normal frente a la acción de los d�lincuentes. 
. del fabricante o concesionario. Artículo 40. Eficacia ele la solidarirfad . 

Parágrafo. Cumplidos los requisitos esta- Quien en · desarrollo del principio de solida-
blecidos en este artículo será obligación expe- ·rielad ciudadana actúe en defensa de las de-
dir la autorización dentro .de los quince (15)  más personas ante el  ataque de ·delincuentes 
días siguientes, so pena de incurrir en multas comunes, deberá contar con las · debidas g.a-
sucesivas de hasta diez (10)  salarios mínimos rantías y la protección ele las autoridades ai 

- legales mensuales que . .impondrá el Alcalde o momento de ser juzgada su conducta.- En es-
inspector de policía, por cada quince (15)  días tos eventos, no podrá . presentarse captura o 
-de retardo. . . · .. · . · detención dentro de la investigación siempre 

:Los- fabricantes o :sus representantes auto- . que la acción ·defen.siva s.e produjere- sinfül-
rizados _expedirán estas autorizaciones a tra- táneamente al momento <lel ataque . del deU.n-
-vés de sus· seccionales, cuando su sede prin- cuente. . · · 
cipal esté ubicada en la capital de la Repú;. · Parágrafo: Las garantías correspondien.tes 

-blica. . · . tendrán mayo� significación socia}, cuan:j}n- la 
Artículo 35 . .0tras CQrnpraventas. Las com.. ·acción defensiva se encamine a. -la protección 

.praventas que se dediquen al comercio de bie- ·dé la mujer. · · . . . · , , . · · 

.ries ,distintos a los cie, los repuestos usados, . : Artículo 41. Apoyo· a ·los organismos. d-e so� 
deberán preyiamente a .  su funcionamiento lidaridad. Las autoridades facilitárán ,.y ·esti-. 

-eontar con fa autorización o .con el aval de la múl;:i.rán la . éreación de o:rganismos - .orienta-. 
. sección fiduciaria de un .  banco o .  entidad fi:, ·dos a garantizar el principio de ·;solidai·idad 

nariciera ·estal:iíecida en.la ciudad o -municipio ciudadana. · '  · · .  · : · : 
.respectivo� Lo. anterior . con el fin de garanti- . .. Artículo 42. Vigel!cia�: Lacpres�nteAey, J1.ige · · 

-zar a los .clientes o .usuarios Ja seriedad de , . a partir de la fecha de su. promulgación.· · · 
Ja respecti:v:a compraventa. . . · · .· · El presente-_ proyecto de ley. ,es presenta�@ 

Donde- no . funcionen. bancos o entidades fi,.' a .  la cónsidéración de la· honorable .. (fotpara• 
nancieras ·con· . sección . . fidueiaria, la· autori,;, ción. por el honorable RepreseiitántEra . fa: Cá-
.zación correspondiente se podrá · obtener en ·mara por Bogotá;· 

· .. 

Jos bancos de las 'ciudades .vecinas. El Gobier-
no Naciónal reglámentará lo pertinente para l\faréo Tulio GuHé:r:r.ez .. l\'Í.er�tSI . 
·hacer fácil la obtención de esta autorización. 

Con este objeto se .ejercerá un riguroso con
.trol .sobre.las compraventas de muebles y en-

. -seres ; electrodomésticós ; 'joyas, etc., para es
tablecer el origén lícito de estos eleme'iitos-. 
Igual control se ejercerá: sobre los · estable
cimientos afines o similares que adquieran o 
presten dinero .sobre -estos objetos. 

Parágrafo transitor-io. Las secciones fidu
_ciarias de los bancos o . entidades financieras 
facilitarán los . medios para . que las compra
ventas actualmente eri funcionamiento, ·pue
dan obtener· la autorización de que trata este 
·artículo. 
. Artículo 36 . Vigilancia. Las autoridades de 
policía cumplirán un. estricto control sobre 
los establecimientos dedicados a la . compra
venta de bienes de que trata este título, con el 
fin de establecer la procedencia o el origen 
de los elementos adquiridos y evitar así que 
al amparo de esta lícita actividad se vinculen 

, personas con fines distintos a los eminente� 
mente comerciales. 

Artículo 37. Protección a las compraventas 
constituidas en legal forma. Las autoridades 
brindarán todas las garantías y protección a 
las compraventas y establecimientos simi
lares a que se refiere este título, que funcio
nen legalmente. Para el efecto, los comercian
tes respectivos podrán crear sus propias 

· organizaciones con el. fin de colaborar con el 
Estado en el control y el mejoramiento de la 
calidad en el ejercicio de esta lícita actividad. 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

_ Se presenta a la consideración· de .. -,la--hO<P.e� 
rable Corporación, el proyecto de-ley J�_pffi· !a 
cual se hacen regu!acfones especialesd�n ·ma: 
teria de control, prevención y sanció1f.<le cen,:. 
.ductas punitivas que no revisten gravedad y 
.se adoptan medidas para la rehabilitación- de 
sus autores. En lo conducente, ·se modifica 
parcialmente el Código ele · Procedimiento ·lP'e-
nal". 

· 

La iniciativa busca hacer reflexionar 's-obré 
el tema a los colombianos y funclamem1tal
mente a sus autoridades, ya qúe ,las conductas 
a regularse se consideran hoy como · de m[
nima o de ninguna importancia. El mismo tfi
.tulo del proyecto inducirá incuestionablle
mente a preguntar : ¿ Para qué ocuparnos di.e 
.regular "conduetas púni tivas que no revisten 
gravedad", cuando el p2.ÍS afronta delitos de 
tanta magr;iitud como el terrorismo., el secues
tro, etc. ? 

No se discute la razón que pueda o no asis
tir a quienes así piensan. Simplemente, esta-

. mos hoy ante la evidencia de haber abaTíll.do
nado prácticamente por completo un segmen
to de la delicuenéia que es lo cierto,, sé erige 
en la causa de los delitos mayores a los que 
tanto se les temé y persigue en este momen
to. Valdría la pena entonces, que examinemo.s, 

. así . sea someramente esta materia para · lo 
cual procede anotar : 
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Art tecécíen tes. 
.No cabe <luda que en el pasado, posiblemen

te, se pensó igual que hoy xespecto a que los 
delitos menores no revestían importanci� y 
fue así, como empezamos a ver, sin inmutai-

. nos; que día a 'día en nuestras calles crecía el 
"raporiazo" al reloj , más tarde a los demás 
objetos. Nadie ayuda o defiende a nadie. La 
insolidaridad ciudadana se hace costumbre y 
bajo su amparo y el manto de la impunidad se 
:rimltiplica:il estos delitos. La oferta de los ele
mentos arrebatados a las personas aumenta 
de tal modo que aparece en la escena deli
cuencial del país otro nefasto personaje :  El 
"reducidor". Se incorpora a la conducta an., 
terior : "Cerebro y organización". 

El pequeño delifo de antes, que para algu
nos apenas podría calificarse de travesuras 
de muchachos, adquiere una nueva forma y 
categoría, pasa a c_onvertirse en el atraco. Ba
jo  la ·nueva modalidad, se le quita a la per
sona todo lo que ·porta, incluso en ocasiones 
hasta ia misma vida según la peligrosidad del 
cíeliiicuen te. ·La iíisolidaridad, la impunidad y ·  fa indo
léñcfa socfal permiten que los pequeños de
lincuentes puedan hacer su propia capacita:. 
Ción en fa "escuefa" del delito, ya . que la 'so
éiéífad fos negó fa "oportUriidad" de formarse . 

y aprender una áctividad laboral útil. Para 
' esfas personas iio existió fa "oportunidad" 
gµe cqnsag:r:an los-artículos 13 y 25 de la Ccihs-
. titi.Iéióri Política. 

RE-FÓRMA A 'LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICiÁ (Ley 2� de 1984) 

: Con iá Ley 2i¡l de i984, que proyeetó üria re- . 
forma a la administración de justicia, se pfo
'iiiovio üiia reaééióri del Estado frénte a éstas 
coriClüCtas ci.elicuéricfales que no révestfari gfa
"vei:fad y fue así como én el artíCulo 29 se és
tabl�ció U]). ·procedimiento breve ·y suinái'io Él 
igúalirlerite se büséó áinpliar la cobertura de 
Ja·jÜsticfa, in,corporándo a las_ aütoridades_po
liéivas a fos tramites de fostrilcéión y juzga

'mfonto 'de las nlisiiías. 
. El proyecto de ley lo presentó él Gobierno 
NaCioiial, a travéS- ._del Ministro de JustiCia, 
doctor 'Bernardo Gaitán Mahecha, en 1983. 
':En fa 'eX,,posiéión de motivos, se séffafa : 

"Coiitx:avelicionés esiieéfalés ile policía. ij:a 
cónstitürnc»i:ireóéüpaCión Jrindarrierital del GO
bierno, el incremento exagerado de la déliri
�l,l�n�!a:i.Jo_ gue J)bl!g_�_ · a_ c9nformar estatutos 
que permitan una rápida investigación al me
nos para ciertos ·hechos punibles ·· que de 
acuerdo ·a, las estadísticas se :Présentan con 
mayor frecuencia amenazando la seguridad · 

dé los -,Ciudadanos, " en espeéiai, su patrimonio 
'y áféctahdo ':Por tárito el nórínal desarroilo cíe 
las ·aetivhfades. 
_ ... Dentro de las normas legales y · cbh�tittl:. 

cionáles ·y ·respetando primordialmente el 'de:. 
rechó -de defensa, es indispensable dar la cá:. 
tegoría de c0ntravehciones 'a ciertas ilicitudes 
y atribuir su conqcimiento a los alcaldes ·e 
·inspectores de policía en primérá instaneia y 
en segurida a los gc5bérnadores de departá:. 
mento, concejo distrital . de justieia, ihtén:. 
dentes y ·comisados, según el caso, para qué 
édn base en un pr0cediri1iento abreviado sé 
logren decisiones definitivas en dichos pro
cesos". 

"Es Cierto que el ]Uzgainiénto de fas per:. 
sonas debe hacerse en igúaldád de condicio:. 
Iies, pero en ocasiones se requiere mediante 
fo_rmas procesales adecuadas, contrai-restar lá 
deliñ.cúeiicia que bien puede derióminarse ha
bitual y que pone en peligro bienes juríclica
merite protegidos, como ocurre con las con
du.ctas orientadas a arrebatar los objetos qué 
la perr-wna lleva consigo o sobre bienes que 
por sn ubicación o la forma de ser transpor
tados iiriplican una mayor desprotección y 
facilitan li:i; ej ecución de conductas punibles. 

"El hecho de establecer un procedimiento 
abreviado y cambiar la competencia para el 

jueves 2 ·de �-eptidnbre de ·i993 

juzgamieritO, en nada lesfona los dereéhos de 
'-las partes que intei·vfonen en el proceso y por 
el contrario constituye un medio idóneo para 
recobrar la tranquilidad pública y la confian
za en la justicia y en las instituciones que 
constituyen el Estado de Dérecho". 

En la ponencia para primer debate, en el Se
nado, presentada en mayo 23 de 1983, por el 
honorable Senador Enrique Parejo González, 
se señala sobre el proyecto de ley 03 de 1983 : 

"La situación social del país y l,a delincuen
cia. Sin entrar en un análisis a fondo sobre la 
materia conviene referirse al· hecho, muchas 
veces mencionado por los colombianos, pero 
otras tantas veces olvidado, relativo al peso 
enorme que tienen en la generación del fenó
meno delictivo los factores de índole económi
co y social. No podemos pasar por alto en 
este informe el proceso de acelerado empo
brecimiento de las clases populares colom
bianas, ni su continuado alejamiento de las 
posibilidades de desarrollo integral y de ac
ceso a los canales educativos y culturales". 

"Si se revísan las estadísticas más recien
tes en materia criminal se encuentra, por 
ejemplo, que en 1981, según cifras de la Dipec, 
.publicadas en la revista 'Criminalidad', un 
78 % de la población delincuente es analfabeta 
o apenas tiene educación primaria (en la ma
. yoría de los casos, �uno o dos años de escuélá 
primaria) . . 

En 1980, según datos del DANE, 'la mayor 
proporción de delitOs contra la propiedad tam
bién corresponde a los analfabetos)  . De acuer
do con la misma fuente. en este mismo año, 
de un total de 22 . 820 delitos contra la pro
-piedad analizados, 17.829 correspondían a sin
dicados con nivel. de· primaria, al paso que sólo 
en 4 .  392 casos figuraban sindicados con ni
vel de bachillerato y 529 con nivel técnico o 
superior, ·estas cifras revelan con absoluta cla
ridad sih. necesidad de acudir a niás datos, 
-cómo es de importante el factor educativo en 
la generación del fenómeno de la delincuencia 
de mayor Ocurrencia en el país". 

"A lo anterior, debemos agregar cómo tam
bién, según el DANE, en 1980 se observa una 
mayor frecuencia relativa de delitos contra 
fa propiedad en los desoéupados y en segundo 
lügar en los inactivos . . . y en una y no de
preciable proporción, ·trabajadores ·de los más 
bajos ingresos, que, :a veces; no alcanzan a 
-percibir el saladó mínimo, como los obreros 
y el servicio doméstico. ·Se trata de personas 
que tierién ingresos salariales por debajo de 
las condiciones de existenciá normal". 

"Del total de las ·sentencias condenatorias 
-dictadas -en los difererites juzgados del ·país, 
las causas de la delincuencia más frecuentes 
que se registran son las de índole soc¡oc:eco
.nóínica, las cuales representan entre 1972 y 
1980, un :pórcentaj e que oscila -entre el -49 . 3 % 
y el 44 ; 3 % ". 

"Necesidad ti.e coirilfatir lOs faetorés objé
-fh'os éie 'fa délincU.enéfa. Ante fa evidericia de 
qtie én la cielincüehcfa operan causas de caráé:. 
ter . soCial y écorió:tiii�ó, :ho podemos n1enos de 
-Pfariteárrios liria vez. níás la necesidad de que 
fan gi·áve féhómerio de disgregación social sea 
combatido precisamente en sus factores ób
'jétivos, qüe son, ademas de los que afriba he
ri1os mencionado en forma somera, la pobreza, 
el hambre, el inedio . áinbiente físico y moral, 
etc. Estos factores que inciden sobre todo en 
!Os delitos contra la propiedad (hurto simple, 
calificado y agravado ; estafa, abuso de con
fianza, fraude mediante cheque) son de cá'" 
rácter estructural en nuestra sociedad, jun
to con el desempleo, el analfabetismo y el bajo 
nivel educativo". 

En la ponencia para primer debate, en la 
Cámara de Representantes, presentada en 
septiembre 28 de 1983, dice el ponente, hono
rable Representante Carlos Pineda Chillán ; 
defendiendo el Proyecto de ley 03 de 1983, en 
lo referente a las funciones que se adscriben 
a la Policía : 

"Sin embargo, debe recordarse, que las 
autoridades de Policía, ordinariamente cono-
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. cen de contraveneiones y ·a.e algunos aspectos 
de orden _estrictamente ad_ministrativos, _·p_ero 
el leg·isfador -rio de ayer, sino de hace muchos 
años, le otorgó esa competencia. Existió un 
·período eri el cual no soli:ifuente erah fúiicio,.. 
narios jurisdiccionales para los delitOs éonthi 
el patrimonio y la integriáad en ciérto límite, 
sino que fueron instructores, para cúalquier 
clase de infracciones". 

"Conviene recordar, que antes de 1SS7, los 
corregidores y los prefectos conocían de ma:
terias ·criminales. Posteriormente la ley 147 
de 1888, le señaló el conocimiento de los deli,.. 
tos de hurto cuando la cuantía fuese inferior 
a $ 10 . 00 . Luego, en el año 1892, esa cuantía 
se aumentó a $ 20 . 00 y en 1920 a $ 50 . 00-. 
Más tarde, el Código de 19983 (sic. ) , bajó la 
cuantía de $ 20, siempre que el hecho estuvie:
ra sancionado con pena de arresto. Dicha · 

cuantía, se,mantuvo en la Ley 4l¡l de 1943, pero 
la competencia se extendió a los delitos contra 
la propiedad que tuvieran señalada una pena 
de prisión. El Ejecutivo por decreto 23. de 
1957 dispúso que las aut�ridades de Policía 
podrían conocer de los delitos en reférend;:i,·, 
cuando la cuantía no excediera de $ 100 . 00, 
.con el transcurrir de los :años la cuantía -�� 
fue revaluando, hasta llegar a $ 3 .  QOO . Ou 
como lo indica la Ley 22 de 1977, en vigen
cia" . 

"Con base en lo. aquí dicho, no existe nin
guna mixtura ·entre funéión· ·administrativa y 
jurisdiccional, porque la segunda instancia 
que se otorga a los jueces ·murticipales, es pa
ra revisar funciones neütmente jurisdiccio
nales de los funcionarios de policía, o sea que 
hay una homogeneidad en:dicha funcióh". 

"Las innovaciones principales que se hacen 
pueden enunciarse de la siguiente m¡;¡;nera : . 

"A . La acción penal se inicia de oficio. , : 
"B . Se reúnen en un mismo funcionario, la 

función instructora y de j uzgamien:to; para 
lograr de esta manera una adecuada inme• 
diación de ia prueba y uiia valoración acer:. 
tada cie ios elementos de Júicio en lo&, .cualé$ 
-deba fundamentarse la decisión defiiiitiva. 

"C . A ·partir del momento de la vincÜ.lació:Q. 
legal del iJUputado, a travé;> de l� ind�gatorja 
.o deélaratoria de reo ausente se estab.leceR 
términos_ perentorios para cumplir las etapas 
subsiguientes del pr9ceso. _ . 

.. · "Ep :resumen, se elimin� la diferertGia entre 
Jas �ctuaJes etapas del proceso y se l<Jgra µn� 
rápida administración ae.dusticia en �queUo$ 
delitos que por su entidad, permiten esta cla
se de procedimiento. 

En la -pone�_c,ia p_ai:� }:;,�.�}:1n9-o �eba;te, en e_l 
Senado, mf9rme ·autot1zaüo en J UillO 14 de 
1983, se dice con relación al mismo Proyecto 
03 de 1983 : -
· ".Fue preocupación especial del ponente y 
·ae ·ios mieiii'bros de fa fü�Hfüdrtaaa süo::.¿otni
·s_ión ·ehadi_car ciel 'J.jroyechd:liiCial todas �qtje; 
)las Q.isposici_ones que, · si:h rlecesidad .de ún d�::. 

. 'tenido ·análisis, apúeCí::in ·cfünb coiitfarfas 'li 
. :ia Constitucióh y como vidlh:tórias d� 'prind:. 

píos procesales univer8áirt1eiite capHÜfos, efi� 
tre los cuales debe menCidifarse el dél ·ctebii:lb 
proceso, el de la favorabiiitfad "Y el de 'irtd�vib 
'pro reo'. Además, se tuyo éspecial ·cuidado 
eh súprimir o modificar 188 ·artículos que i�&:. 
cortaban, a veces de maneta Urástica, las g·a: 
rantías procesales y el der�cho de defensa . . i 

"Las normas JJenales corno instrumento d� 
lucha contra el delito. Es un concepto mode'i·:. 
no de la política criminal, �I Derecho Penal 
constituye indudablement� uno de los instr�� 
meri.tos más importantes en la lucha contra la 
criminalidad. No es, pues, el único instru:. 
mento ni tampoco el más importante, aunqué 
no se llegase a alcanzar, jamás, una elimina:. 
ción total del fenómeno criminal, es deber dé · 

toda socieded jurídicamente organizada com� 
batir con eficiencia todos aquellos factores 
que, tal como la experiencia nos indica, sé 
hallan en estrecha relación con aquél. Por eso, 
digimos en la ponencia para primer debate 
cómo no podíamos pasar po:r alto al coriside7 
rar este aspecto del problema, los factores de 
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i:qdole económica y social y su incidencia en 
'la generación de1 fenómeno delictivo . . .  
- "S�gún el DANE, la mayor ocurrencia de 
·ctelitqs contra el pafrimonio económico se pre
·s·enta entre persori�s desocupadas e inactivas. 
J)e 26 . 443 delitos de esa índole registrados en 
1980, 5 .  654 fuerofr cometidos por desocupa
dos e inactivos ; 7 .  497 por trabajadores inde
pendientes ; 7 .  078 por obreros y 1 .  434 por 
ayudantes familiar�s. Al estudiar las cifras 
refativas a los trabaj adores independientes se 
constafa que en su gran mayoría, los así lla
mados no son otra cosa que personas subocu
P.ªc1as Q elementos pertenecientes al ya popu
loso mundo del desempleo disfrazado . . .  ". 

Señalamos igualmente en. dicho informe el 
acelerado proceso de empobrecimiento de las 
cláses populares 'y aún de las clases medias 
del país, así el poder adquisitivo de los sala
r�q� dtsmi:p.uyó eJ1tr.e 1971 y 1975, un 19 % y 
s.� regt�tra un progresivo de�censo de la par
ti�ipa��9n del t:rªb�j o en el total del ingreso 
n�,�io:rwJ que s� r�dµjo al 41 . 2 % en 1970, al 
�� · �  en 1�76. . 

- · 

. .  D� qtrn pg.rt�, eUm % de la población reci
be sólo el 15 . 9 % de ingreso. nacionªl, en tan
to que el 20 % de las personas de más altas 
nmt�s perciR� e:qtrg_ el 60 % 'Y' er7q %"del fn
ifres.9 total . . . "exis.ten. unas profundas per
tú:r:qa�i911�s .de la; jtJsticia, e$ d�dr, 'üli� aJte
i'acióil de la paz pública y del orden, frent� a 
lo cual el fenómeno de la delincuericfa adquie.:
r�, c'\�IY!en�iqn�s. :qmy, modest4-s . Y, es��. cifr¡:ts 
aun cuando corresponden a años distantes, 
reflejan una realidad colombiana que no ha 
cªmbiado', _ 'a' merips 'i.foe no sea�p�i�a empeorar. 
Ya s·e -comienzaii a sentir los efe'cfos ·aé· fri ' de
socupación en ciudades como Bogotá, Mede
Ilín, Cali; Bucaramañga, ¿ q�1é médidas . . é.iitá 
forjando el Gobierno Nacional para solucio
TIª1: este tremendo problema ? 

"En todo el año 1981, los atracos a las enti
c.llil.d�s b�ncaria,s, ert:todo él·p·aís totalizaron lá 
surna q� $ 3'.'13.463.0QQ (Revista Crimina,lidad 
de fa DlPEC". ' . ' 

' - , .  

Colombia com9 estado social de derecho. 
-· • • '  �"". • - • • ( ' �  : • ' r - � • . . • -:. . ·-

D�. lq a:µotadq atrªs, se colige qu� dentro del 
·proceso y la génesis de la actual situación de
lictiva que vive el país, han predbminado co
mo f?-ct9,r_e¡:; determina,:p.tes, básicamente tres : 
�l soc_io.-E'.co�ómko 1 '.1; impunidad y la insoli
dariaad ciudaclam: . 

Los- · tres - revislen simjlar gnwedad y se 
equiparan en sus p�rniciosos efectos sobre el 
fenó;m�:rí�. El segun�o� o sea él ele. la impu
nida.d se acentúa especialmente en los delito.s �� menqr grav�daq: D� esa ilflplinidad o to
lerancia ·soeial emerge una escuefa abierta que 
forrriará. �::1,� tB:rf.l� a los delincuentes califi- -
cados o de mayor. peligrosidad. El primer ele
m,ent�, ? sea el socio���ºP�.IT1;icó .. �.f? é! '(],ge ·PW�
cfe erigirse· ·en · causa. Mientras subsista el 
problema del desempleo (con sus derivados o _ 
secuelas : el hambre, la miseria, el analfabe
tismo, etc.) el flujo de la delincuencia se-. 
guirá su ritmo ascendente. 

El Estado tiene que entender que la so
lución debe afrontarse atacando los tres as
pectos, pero en esencia, su causa primaria. 
Vale decir, el factor socio-económico. Este de
be tener prioridad. Hacia este objetivo apun
ta el proyecto ya que adopta mecanismos ági
les para evitar la impunidad, sin descuidar 
el factor socfo-económico. A este último, que 
constituye la causa que más incide en el fenó-: 
meno de la delincuencia, se le atribuye la ma
yor atención. Es la razón por la cual se regula 
en el proyecto de ley lo relacionado con · la 
rehabilitación, la capacitación tecnológica y el 
trabajo. En esta forma, se p-ermite_aJ pequeño 
delincuente, capacitarse y ser un hombre de 
bien. 

El artíCulo 1 Q de la Constitución Política· es
tablece como principio rector que "C9lombia 
es un Estado Social de Derecho". · 

Antes, el principio respectivo era el de · que 
Colombia es un Estado de Derecho. El t.érmi-

Jueves 2 de septien;ibre de 1993 .· 
" ' _l ..,  - • 

· np "social", que se introduce impliCa una nue
va c0ncepción del Estado colombiano en el 
·orden de sus funciones qu� s� orientan al as:
pecto no solamente jurídico, sino también al 
social. Vale decir, los dos conceptos van apa'." 
rejados. 

De lo anotado atrás se infiere que .una ·de 
las causas que inciden con mayor seyeridad 
en la, proliferación del delito, es el desempleq. 
Muchas de las conductas delictivas nacen de 
lá ·necésidad económica: · Es evidente, que si 
1ma pe:r¡:;ona o famifüi no obtiene un ingreso 
económico que le permit� Sl.1bsistir, porque 
no encuentra trabajo, i:ú3a persona desembocá 
indudablemente incurriendo en · delitos contra 
el patrimonio económico. "Este tipo de d�lin.: 
cuencia rio se combate eon represión, sino con 
capacitación tecnológica y cumpliendo el de.:. 
recho fundamental que . consagra el artículo 
25 de la Coristitucion PolítiCa, cuando señala� 

"ArtíCulo 25. El trabaje>' es un derecho ·y uriá 
obligación social . . .  Toda p·ersona tiéne dere.:. 
cho·a un trabajo en condiciones dignas y jus.:. 
tás". 

. . · - . . · . .  · -

A su vez, '  el artículo 13,íbidem establece que 
"todas las personas . . . gozarán de los -mis:.: 
ID.:9.� d�rech9s . . . y opo:rtµ:µidades . . .  ". Signi
'fi\!a q4� así como l�s personas económica
mE;mte pudientes tienen el dere.cho y la opor
tÜ.i\i��d de capac:,:ifars�- paxa labor�s útiles y 

· P.9,r. ta;rito a un trabajo digno, las clases des
ifrqtegidas deberán, tener e�os mismos dere
chos, los que debera garantizar el Estado. 
. "A.hora bien, si una :Persqna que carece de. 
tr.!'l:p�jo y capacitación delinque por. necesidad 
e.c9nó�ica, s� le debe . dar: la · Qportunidad que 
pr��úrna, el aiiículo 13 de . fa Constitución Po.: 
lltk!:i 'y 'ho p:mpiamente co:qfinarlo en una pri
s'ió':ii, porque allí, no se J;egeriera,rá. 
�··t'as s'iguientes cifras.ilustran mejor lo per

tin�nte. · En datos estaá.fsticos' que lleva la 
Poli'Cía Nacional sobre el. récord de delitos se 
�itáb.l�ce que para. ei ' pe:dodo de 1959 a 1950 
(�i�J qe_ un total de 2.140.'292 delit9s come·
tj(los por varones y 20.7.789 .. delitos cometidos 
por mujeres correspondieron 102.652 a me-. 

nores de 16 años ; 404.89Q a personas entre 
1 6  y 20 años. Acá podemqs observar qu� 'e:µ 
solo 4 años de edad se triplica la . delinciencia; 
.con lo cuaÍ se corrobora que lo� d�Íitq¡:; 'come
ti�qs pqr mew:ires de 16 años, está:q repre
se11ta.dos en los "raponero¡:;" y similares, con 
c:,:9ntaqas exce.pciones. 

Para los cuatro años de edad. sigqiente¡;i 
(de 16 a 20 años) ' se triplica el númerq d� 
delitos por la impunidad y la escq�la que ha;: 

- �e el · delincuente, .ante la poca impqrtancia o 
qesinterés de la sociedad ante e�te tipo de 
qelitos. La situación es lr!ás al�p::p.ante P?-r!l 
fa etapa de 21 a 30 años en la que para el 
mismo período el número de d!'llltos es dé 
1 .  064 . 991.  En' esta etapa, la pe:rsmia, qµ� ha
pitualrnénte venía cometiendo d�lito� de ·poca 
importancia, ha acumulado fos conocimientos 
Y, la capacitacion que la· so'ciedad le. negó: Esa 
capacitación; :rió es para labores útileS" socfal
me:p.te.. COffi.O se.:rí� Jo d�se.�do, stn9 �:p. E{ íier
foccionamien,to- d,el c'\elit9. ��ta, �f?. lij, ·ra�pn,. 
pP.r la: cuaL se pe�Qord1;1, IB: �nter��f �ifr�: · · · 

�11ici�Hv� par!a,me�!�ti!l� 

Pe . ac11e:rc'\o. c9n lo Prev��"to e:p el - a,:¡:-.tícul9_ 
1.M. 9-e, la Co:q�tituc:.:ión Pol1t!c�, e§t� e§ ·µµg qe 
�8s_ :tirQYe<:t<?� <i-qe . . c:.:orres�qnd� �)a,_ i11i?i� tita 
del con'gresista. . 
: 1  . . " , \ • . . 

-

•

.
. 

' 

· El presente prqyectq de l�y es pref?eI1tad9 a 
�a consideraeión de la honorable CoflioraCiÓñ 
:Por el ·honorable Represirit�iite -a la cá.mara 
:Por Bogotá� · " . .  · - . , - -- . . 

... - - - · Marco Tulio Gutiérr:ez Morad. 
' · - - '  � ' :. '4. �  O. • � . u · � -·' � ;; - .  · •  � : ._. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GE:!ITERAL . 

El . día 19 .. de agosto de 1993 ha sido .presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Iey"i°i�er� 'o4a cie : is9s 
con_ s� -

co�respondient� eXposición de �otiy�s. po�" ei 
�qnQrable �epr�se�tarite Ma�ccí:Tuú� (iu'.tiér'rez iÍlr. 

• -
• •  • '  • J Í - - ·  ·• 

El . f?ecretario General 
Diego Viva� Tafur. 
- tJ •. ._� . - . -- . ' - " 

P O N E N C I A S 

PONENCIA PAR� PRIMER DEBATE 

C!!r.l. P.r<lY�,cto de ley nú,:p�ro . 169 de 1992 , 
Cámat'.l:). y 95 de 1992 Seµado, "por la cual se . 

. 1·�i���.nta: el artíc�Ío 4(d� la éo�1stitución,
-

N aci9;n,a�'!·. 
_ ,  

Ror disposición del señor Presidente de la · 

hori'ól-abie · con1isió
.
r1 se�t�·.: d;e.- la b_á,:rnara dé,� 

Representantes y de conformidad con el 
Reglamento de la Corporación, se me ha 
asignado la ponencia Qorrespondiente al 
Proyecto de ley 169 de · la. Cámara y 95 del 
Senado ( 1992) , ".por la C\l_al se reglamenta el 
artículo 41 de la Constitu<;ión Nacional". 

Dicho proyecto sufrió .el trámite reglamen
tario en el .· Senado de la República y ·  fu� 
'debidamente aprobado en su oportunidad, 
pasa ahora, en consecuencia, al conocimiento 
y discusión de la honorable Cámara de Re
presen tan tes. 

Con atinado criterio la Asamblea Nacional 
Constituyente aprobó ia disposición contenida 
en el artículo 41 de la Núeva Carta, según el 
cual "en todas las instituciones de educación 

· oficiales o privadas serán obligatorios el estu
dio de la Constitución y la instrucción cívica. 
Así mismo se fomentarán prácticas democrá
ticas para el aprendizaj e de los principios y 
valores de la · participación ciudadana. El 
Estado divulgará la Constitución". 

Tal norma conlleva en realidad un cláro 
propósito de Pedagogía Política ; el pueblo 
colombiano y en particular los educandos 

. -

sólo podrán alcanzar un más e!ev.ado nivél 
d;e; cultura cívica · si al meno.s. pueden acceder 
a los cono.cimientos básicos sobr.e nuestr�s 
i:µstitucion;es j urídico-políticas. Es. indudable 
que �as · nuevas generacio.nes sólo. se sentirán 
c.O.lilP,ro_mettd::i,s con nuestro . ·arden ihstftu
cional -cuyo desarrollo es nuestro ·mayor 
imp_�_rat�vo htstóric.o-, si tienen tin contjci
m:i:ento mínimo de sus lineamientos generales. 

Los derechos fundamentales y los instru
mentos j urídicos para su efectividad, las 
Ramas del Poder Público, los principios gene
rales sobre la organización y fines dei Estado 
y ,en fin, un sinnúmero de asuntos de vital 
importancia deben constituir el acervo de 
conocimientos fundamentales del buen ciuda
dano. Bien se ha dicho que sólo es posible 
apreciar y defender lo que de verdad se 
conoce. · 

Oomo praxis de todos los días la democra
cia participativa, la convivencia pacífica y la 
j usticia social, sólo podrán florecer plena
mente entre nosotros en la medida en que 
sus valores sean aprehendtdos e introyecta
dos por nuestros j óvenes a quienes corres
ponde construir un mejor país para todos. 

Por estas razones no vacilamos en consi
derar que en el mediano y largo plazo esta 
iniciativa tendrá un efecto muy importante 
en la reconstrucción y fortalecimiento de 
nuestras instituciones, tan golpeadas con la 
crisis de legitimidad que ha caracterizado 
nuestro proceso político en las últimas dé-

. cadas. 
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Es muy preocupante la indiferencia de 
much os · .ae· nuestros jóvenes - sobre todo lo 
·relacionado con la vida politica ; la verdad es 
que muchos de e!los sólo se interesan por 
los deportes, la música o los cantantes d e  
moda. Esta actitud es e l  terreno abonado 
para el surgimiento de los autoritarismos de 
toda clase, como . lo enseña la experiencia 
histórica de todas las latitudes. La libertad 
y la democracia �ólo pueden sostenerse allí 
d1,mde · exista una vigorosa conciencia ciuda
dana que respalde las institucion.es, que de
nuncie - sus desviaciones . y que defienda sus 
conquistas. 

El . proyecto de ley que se comenta prevé 
una seri e · d e  disposiciones encaminadas todas 
ellas a una mayo1; difusión no sólo de la ley · 

fundam�ntal .sino también de la j urispruden
cia y doctrina d e· nuestros tribunales ( ar
tículos 19 y 59) .  

Para e l  efecto es interesante destacar la 
a utorización que se concede al Gobierno 
Nacioi1al pai:a crear un b;B.nco de datos de 
información . j urídica; es ésta una necesidad 
inuy sentida en todos los medíos j urídicos, 
económicos, políticos y administrativos Y de 
la opinión pública en general, dada la dis
persió.n y complej idad de la legislación en el 
Estado Moderno, lo cual hace que sea a v:eces 
muy difícil tener acceso al texto de una 
determinada norma o j urisprudencia. Incluso 
el s ervicio que presta la biblioteca del Con
greso por ej emplo, es muy deficiente pues. 
carece de los. mec'ios técnicos indispensables 
y no tiene actualizada s u  información. 

La educación en la Constitución y la cívica 
no pueden relegarse a un asunto puramente 
teórico. Es preciso . que desde los all:>ores de 
la vida conscl.ente O.el alumno, la educación 
propenda por la creación de pautas de GOm
:portamiento, hábitos y prácticas genuina
mente democráticos en los cuales se respete 

· la opinión aj ena y se conviva pacíficamente 
con· pers1:mas de distintas opiniones, ideas 
filosóficas, credos religiosos, convicciones po
líticas, órlgen social, etc. Como reza el texto . 
d e  Ja . .  carta, dichas prácticas deben fomentar 
el aprendizaj e de los principios y valores de 
la párticipación ciudadana. 

Con buen criterio sin embargo, el proyecto 
no entra a detallar pormenorfaadamente cuá
l es son tales prácti:cais, . pues éste es un 
aspecto .-que se aviene mucho' mej or con la 
experiencia: Y' piofesionalismo de . lós . educa- · 
dores, y ·no .con ·un icasuismo innecesario o un 

. I"eglam-entarismo .legal .que · puede ser incon
,-..eniente. A · .título . de .. ej emplo suj eriríamos · 

-, entre : :tales :practicas, las . siguientes; .sin per
juicio . de ¡a ..iniciativa que . debe· tener cada 
plantel: . . _ 

. a) ·Elecciones · de · representante · de cada ·. 
·· curso-.·ante los directivos ; 

· 
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b) Participación de la comunidad educa
tiva en la dirección de instituciones de edu
cación, tal como lo ordena el articulo 68 de 
la Constitución Nacional, materia ésta sobre 
la cual el proyecto sobre Ley General d e  
Educación ha hecho las correspondientes pre
visiones ; 

c) Libre discusión sobre todos aquellos as
pectos que tiendan a mejorar las condiciones 
locativas o pedagógicas en que se imparte I� 
enseñanza en cada plantel. 

Creemos además que, siendo la vida poli- · 
. tica e institucional un proceso ininterrum
pido que implica el examen permane!).te de 
.todos los temas de actualidad de la vida 
nacional, la enseñanza de la Constitución no 
debe limitarse a la educación media, sino que 
debe extenderse a· todo tipo de educación 
oficial y privada ; es decir que debe' abarcar 
también a la educación superior. Esto no 
sólo se fundamenta en la razón anotada, sino 
que tiene su firme apoyo en el mismo texto 
de la Carta, porque ésta no distingue y ello 
significa que sus mandatos no pueden sufrir 
ninguna excepción. 

· Sobre este particular la Ley de Educación 
Superior (Ley 30 de 1992) , establece lo si
guiente en su artículo ·128 : "En todas las 
institucion.es de educación superior estatales 
y oficiales y privadas y de economía solidaria, 
serán obligatorios el estudio de la Constitu
ción Política y la instrucción cívica en un 
curso al  menos de un ·( 1 )  semestre. 

Asi mismo, se fomentarán prácticas demo
cráticas para el aprendizaj·e de los princi-. 
pios y valores de· la participación ciudadana". 

Téngase en cuenta · que los pi·ofesionales 
ocupan una posición de liderazgo en la socie
dad y por ello es apenas lógico que los . mis-. 
mas deben tener al menos un aceptable 
conocimiento sobre las instituciones que no·s 
rigen. No se concibe a .ingenieros, médicos, o 
gerentes de empresa que ignoren los aspectos 
básicos de la organización política de nuestro 
país. 

· Creemos necesario complementar el texto 
del artículo 49, :haciendo extensiva la obliga.
ción de promover la divÚlgación de la j uris
prudencia y la · doctrina también a la Corte 
Suprema de Justicia, Consej o de Estado, Con
sej o Superior de la Judicatura, como tam-
bién a los tribunales administrativos, impor
tantes entidades j udiciales extrañamente 
ignoradas en el texto:·-aprobado. 

Es importante además, que aquellas per
sonas que. no pued_an acceder . a la educación 
formal, tengan al menos algunos cpnocimien
tos -fuinimos sobre nuestras iristitucionés.- Por : 
ello 'proponemos que en todas las labores de 
alfabetización se impartan tales conocimien
tos eleme·ntales, Para· e-1 · efeecto s e ·  propoñe 
un . a'rtículo ' adiciórial.' . ' - ' . 

GACETA DEL CONGRESO 

Por todo lo expuesto solicito muy · comedi
damente se dé el debate correspondiente a; 
este importante proyecto de ley en la Comi -
sión Sexta de la honorable Cárp.ara de Répre-
sentan tes con las modificaciones que en 
pliego separado se proponen. 

Atentamente, 

Pedro Vicente López NietO, Representante 
a la Cámara por el Departamento de Boyac·á. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 5 d e  1993 . 

PLIEGO DE ENMIENDAS 

Se adiciona el artículo 4Q en la siguiente 
forma : 

"La Corte Constitucional, la Corte Supre
· ma de Justicia, el Consej o de Estado, e.l! 
Consej o Superior de la Judicatura, los Tri
bunales Superiores y los Tribunales Adminis ..; 
trativos . promoverán la divulgación de la 
j urisprudencia y la doctrina emanada da 
dichos organismos". 

Artículo nuevo : 
Todos aquellos que ejoerzan labores de alfa -= ·  

betización deberá.-n incluii' como materia d d  
estudio elemental, lo relativo a las institu
ciones democráticas". 

Santafé de Boogtá, D. C., ag·osto 5 de· 1993. 

Pedro Vicente López . Nieto, Representant11 · 

a la Cámara por el Departamento de Boyacá. 
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